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BOLETIM OFICIAL D E LEON* 

La» Iny» y las disposiciones generalfs del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de. provincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desile. cuatro día» después 
para los deraas pueblos de la misma provin
cia. {JLej' de i de Noviembrejle i S S ; ) 

Las leyes, órdenes y annncios qae sé 
manden publicar eu los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo , por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
y 9 de Agosto de 1839 J 

' Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y áynhlamienlos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo( 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atr¡buciones.=yí/'¿. a56 de la Uj- de 3 de Febrero de i8a3. 

—•aWtC""' ' " 

GOBIERNO POLITICO. 
Negociado i.0=Núm. 2 8 . 

• E l Exento. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 11 del corriente me dice lo que sigue. 

»E1 Sr. Ministro de lá Guerra, ron fecha 4 del 
actual, traslada al de la Gobernación de la Península 
la Real orden que comunica á los Capitanes genera
les de los üis.iritos militares, y es cerno sigue. 

TJna de las razones que mas prevalecieron en el 
ánimo de lá. Reina al suprimir por su dterélo de 19 
del roes pasado la Inspección y Subinspecciones de 
la Milicia nacional del Reino, fue la de aliviar á los 
pueblos del gravamen de quinientos reales mensua
les, con que ademas de los gastos que ocasionaba la 
Inspección general y el correo franco, estaban dola
das por v ía de gratificación cada una de las referidas 
Subinspecciones; y siendo la voluntad de S. M . hacer 
desde luego palpable este beneficio, se ha dignado 
mandar, resen en lo sucesivo estos abonos, debiendo 
Bolo acreditarse el del honorario de un escribiente 
para el despacho de los asuntos de la Milicia nacio
nal en las capitanías y comandancias generales, que 
seguirán recibiendo ademas, franco el correo, según 
.se practica con toda la correspondencia oficial. 

De Real orden, comunicada por el espresado Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V . S. 
para su conocimiento y el de esa Diputación ¡pro-
'vinrinl, á fin de que tenga efecto lo dispuesto por 
S. M : " -

Lo que se inserta en el loletin oficial para los fines 

oportunos. León a i de enero de 1%^.—Pedro Galbis.^z 
Federico Rodríguez, Secretario. 

Negociado i4.=Núm. 2 9 . 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 

Península, con fecha 8 del actual me comunica la Real 
órden siguiente. 

«Deseando S. M . promover por todos los medios 
posibles la importante cosecha de la seda en todas las 
provincias del reino, por las grandes utilidades que 
este producto ofrece no solo á la industria agrícola 
sino también á otras muchas, se ha servido mandar 
que por medio del boletín oficial de esa provincia re
comiende V . S. á los ayuntamientos de los pueblos 
la adquisición del Tratado elemental para criar los gu
ísanos de seda, publicado por D. J . M . Rossi, y la 
del Cuadro sinóptico, del mismo autor relativo al pro
pio objeto, cuyas obras, fáciles de adquirir por sa 
módico precio, servirán útilmente para difundir e n 
tre los alumnos de las escuelas normales y toda es
pecie de personas la necesaria instrucción, á fin do 
que aficionándose á este importante ramo de riqueza, 
se fomente en todas partes la cria del gusano de seda 
y produzca las ventajas de que es susceptible esta i n 
dustria." 

Lo que he dispuesto publicar en el boletín oficial de 
esta profincia segiin.se previene en la preinserta orden, 
á fui de que los ayuntamientos y demás personas de la 
piojincia amantes del desarrollo de.l ramo importante de 
la seda, adquieran leí referido Tratado elemental y 
cuadro sinóptico de í ) . J . M . Rossi, con objeto de que 
¿stendiéndose los conocimientos de esta clase de industria, 
pttéda algún dia aclimatarse en este pais la cria de tan 
productivo insecto. León 22 de enero de i%ll^=zPedro¡ 
Galbis.^zFederico Itudriguez, Secretario: ' 

http://segiin.se


52 
Negociado 2.0=Num. 3o. 

E l alcalde constitucional'de Carracedela con fecha 
[i a del actual me dice lo que sigue. 

«Habiendo desaparecido 'voluntariamcnle el 6 
del corricnle iTosé Ares *Ie la casa de su padre Celes
t ino, vecino de Villadepalos, soltero y cuyas seíías 
á continuación se espresan, sírvase V . S. interponer 
.&u autoridad para que se anuncie su ausencia en el 
Ijole-tin oficia!, y encargar á las demás de la p rov in
cia sjea conducido á mi disposición para volverlo al 
Sftno de sus padres." 

Senas dtl José. 
Edad 36 años., estatura regular, cuerpo g-roeso, 

«ara llena., .color irJgucfío, nariz roma, pelo<cas!aíío, 
ojos i d , y blandos con mucho sobrecejo, sin barba, 
-Testido con chaleco, chaqueta y calzón de saya/, 
y sombrero de paja. 

Lo que he dispuesto insertar en el boletín oficial, 
previniendo á las autoridades de esta provincia deten
gan al mgelo que se reclama en el anterior oficio si se 
presentase en sus respectivos distritos, d quien pomlrán 
á disposición del alcalde constitucional de Carracedtio 
ú Jos fines que indica. León i5 de enero de i8'44<— 
'Pedro GaIlis.=zFederíco Rodríguez, Secretario. 

Negociado 2.0=Núni, 3i. 

E l Sr. Gefe político de Falencia-con fecha 15 del 
que rige me dice lo siguiente. 

»Ruego á V . S. se sirva comunicar en esa pro
vincia de su dígoo mando las órdenes correspondien-
les, para que. en el caso que se dirijan á ella José 
Cabrera Romero y José Antonio Yelasco desertores 
del presidio del canal da Castilla y de la« señas que 
á continuación se espre«an, sean capturados y con
ducidos con seguridad á disposición del Comandante 
Inspector de dicho e«tablccimienlo." 

Señas de Cabrera. Estatura 5 pies, edad 32 
a ñ o s , pelo rojo, ojos melados, nariz regular, barba 
lampiña , cara aguileña, color blanco. 

id. de Velasco. Estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 
20 años, pelo rubio, ojos melados, nariz regular, 
barba naciente, cara redonda, color claro." 

" Xo que se publica en el boletín oficial de esta provin
cia, á fin de que los alcaldes constitucionales y demás 
agentes de protección y seguridad pública de la misma, 
practiquen las mas activas diligencias para la captura 
de los referidos desertores, y sean remitidos á su des
tino. León 19 de enero de i&^^^Pedro Galbis.— 
Federico Rodriguez, Secretario. 

Negociado 2.0=Núm. Sa. 

E¡ Juez de 1 .a instancia de Villalon con fecha 18 
. del actual me dice lo siguiente. 

« P o r el presente y término de la ley, se cita 
' llama y emplaza i todas las personas que se crean 

con derecho á los bienes radicantes en término de 
Yillabaruz, de esta jurisdicipn, y que se conocen con 

los nombres de vinculaciones á saber.- La de M^teo 
Toro: otra de Serrano: otra de Ramirez ó Garboso; 
otra de Jos Valencias de Rioscco ó tierras de Va— 
lladolid; y otra de Abarca, hoy de Falencia, para 
que por medio de procurador autorizado en forma se 
presenten á deducir el que les asiste en el espediente 
provehido á instancia de la parte fiscal reclamando 
se declaren mostrencos, en la inleligencia de ser 
oídos en justicia, y de no pararles lodo perjuicio." 

Lo que se insería en el holeiin oficial para conoci
miento de quien convenga. León a i de £neto de 1844. 
s=Pedró G.aÍbis.=Federico Rodríguez, Secretario " 

'•• N ú m . 33. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

CIRCÜIAR. 
• i . 

De los i j t ayuntainienloj que en el año anterior h a -
bia en la provincia., los «21 se hallan encabezados de con
formidad para el pago de arbitrios destijiados á carreteras, 
provinciales; 89 dejaron de contestar ó la circular que ae, 
les dirigió para saber si se aveuian con la cuota seualada, 
inliiiéndose de ayui su anuencia, 9 manifestaron que prc* 
ferian el sistema de administración ó arrendamiento, í 
que no ae pudo acceder por ser uno de los medios impro
ductivo, y ruinoso el otro, y finalmente el de la capital, 
se halla administrado, como consecuencia del sistema de 
rentas que aquí rige. . 1 

Las variaciones que algunos ayuntamientos han sufri
do en el año último, hace imposible una medida general 
que los comprenda á todos, y que al par que asegure los 
¡«gresos de unos loados qae con tanta ventaja íe están em
pleando, aleje de los ayuntamientos la molestia inherente 
á loda nueva contrata. Atendiendo pues .á" los diversos'ca-
sos en que aquellos se hallan, y sin perjuicio de dictar una. 
disposición escepcional para el que no hjya podido tenerse 
presente, la Diputación ha acordado: 

i.0 Todos los ayuntamientos que en el año anterior 
manifestaron su conformidad con la cuota que se les seña
ló por arbitrios de carreteras provinciales, se entienden 
encabezados por la misma cantidad para el año comenta 
siempre que no hayan sufrido variación en el número de 
pueblos que á la sazón los tomponian. 

a.0 En iguales términos, y con la propia restricción de 
no haberse alterado el número de pueblos, se entiende re
novado el encabezamiento para los ayuntamientos qae xio 
contestaron al aviso que se les dio para que manifestaran 
su conformidad. 

3.° Los Ayuntamientos que contestaron negativamen
te, los que son de nueva creación , y los que han sufrido 
aumento ó disminución en el número de sus pueblos deben 
acudir por medio de persona debidamente autorizada', y 
dentro de ¡os primeros diez dias de febrero á realizar nue
vo encabezamiento ya sea ante la comisión de la D i pul ac
c ión, ó ante el Sr. Diputado del respectivo partido; en i n 
teligencia que de no verificarlo en el referido plazo, se le 
señalará una cuota prudencial, y no se oirá reclamación por 
lo respectivo al presente año. 

.4-° Los ayuntamientos todos, sin escepcion alguna, cui
darán desde luego (si ya no lo hubieren hecho) de arren
dar, ó administrar, según mejor les convenga los arbitrios 
de que se trata. Lo que se comunica á los ayuntamiento* 
para su conocimiento y efectos consiguientes. León 19 de 
enero de 1 B44.=Pedro Galbis, Presidente.=P. A. D. L . D. 
P.'.Bernardo María Calabozo, Secretario. 



Núm. 34. 

C I H C U L A R , 

Vlcníose la Dipatacion obligada á hacer fiecnenlc nso 
las actas y papeles de las Jonlas de Gobierno ya para 

llevar á efecto sus providencias cuando están aprobadas, 
v3 para ¡nl'orniaf sobre otras, é ya para resolver sobre los 
tunebos espedientes en que se bace alusión á ellas; y sien
do por lo mismo necesario que se trasladen á parage en 
que se cuide de »u custodia evitando su estravío que pudie-
rg originar grave« niales; la Dipulacion ha resuello que 
los señores alcaldes constitucionales luego que retiban es-
ta ciicnlar inliroen á los señores que l'ueron presidentes ó 
secretarios de las Juntas creadas en junio y julio últimos 
co" titulo de Gobierno, Salvación ó cualquier ol io, y 
en defecto á la persona en cuyo poder obren los papeles de 
las mismas Juntas, que inmediatamenle se los enlrcgueii 
ron invéntario triplicado. El Sr. alcalde firmará uno de 
csios, y )o devolverá á la persona que biiga la entrega; y 
los dos pesiantes con los documentos, los remesará á la se-
crelaría:'Sil$'JÍ)iputacion, en la que también se le proveerá 
para su resguardo del competente recibo estampado al 
pie de uno de aquellbs. León enero 16 de j 8 4 i = P e ¿ e O 
Galbis, Presidcnte.=P. A. D. L . D. P.: Bernardo María 
Calabozo, Secretario. 

v Núm. 35. 
• # 

Estrada de las cuentas ile los fondos de depositaría 
correspondientes al año de i843. 

CARGO. Reales rars. 

Alcance de cuenta anterior. . . 
Ingresado en el de ésta cuenta. 

195.584 
634 .65 ; 

9 
'9 

Total 880.241 . a8 

D A T A . 

Satisfecho por sueldos de los em
pleados en la secretaría y sección de 
contab ilidad. . . 45.651 l a 

I d . por el sueldo del depositario de 
parle del año de esta cuenta y resto 
del anterior. . . i 3 . 5oo 

I d . á los dos alumnos profesores de 
la escuela normal. . 5 .oi4 as 

I d . por la gratificación de doce mi l . . 
rs. concedida al ingeniero director de 
las obras públicas de la provincia.. . 18.000 

I d . por los gastos de escritorio de 
la subinspeccion de Milicia nacional 
de la provincia.. 6.5oo 

I d . á los empicados en la carrete
ra de Asturias y por algunos gastos 
de conservación y reparación 47,39Q I o 

I d . al apoderado general de Valla-
Oolid encargado de la liquidación de 
suministros por esta provincia. . . . 1.369 33 

Id . á la Exorna. Diputación pro
vincial de Oviedo por réditos de un 
cehso que tiene sobre los arbitrios de 
'a carretera de Asturiai.- lo satisfecha 

S cuenta de lo que se adeuda á los 
empresarios de la misma: y algunos 
gastos ocasionados en Ja recaudación 
del arbilrio de dos rs. en fanega de 
sal 

«>»> 

103.643 3 1! 
Satisfecho por obras egecutadas en 

la carretera de Valladolid: valor de 
terrenos ocupados por la misma, y 
reparación del puente de' ViUarente.. 34o .o ía i5. 

" Id . por otras egecutadas en el puen
te de Mercadillo: en el de S. Marcos, 
y en la cuesta de S. Justo cerca de 
Aslorga , 26, 

I d . á cuenta del, arbitrio para el 
camino de Burgos á Bercedo.. . . . 3 i . 

Id . á la comisión provincial de ins
trucción primaria por cuenta del pre
supuesto del año de esta cuenta y del 
anterior 

I d . por donativos hechos á estable
cimientos'públicos. 

I d . gastado en festejos públicos he
chos por lá llegada del regimiento pro
vincial á que dá nombre esta ciudad; 
y en la proclamación y jura de S. M . 
la Heina constitucional Doña Isabel I I 

I d . por gastos de la secretaría y 
Sección de Contabilidad inclusos los 
de correspondencia , elecciones de di
putados á Cortes y quintas , i g 

I d . por impresiones g 
I d . por obras de reparación y con

servación egecutadas en el local de 
las oficinas de esta Diputación. . . . 1.264 

I d . por obras egecutadas en el por
tillo de Villáobispo.. . . 4.J66 

944 18 

332 

3.6oo 

4.000 

34.493 32 

7 7 8 
.246 3o 

Toíal Data. 7 l4 .8o6 3 
I d . Cargo.. . . . . . . 83o.241 a8 

Existencia para 1.0 de enerode i844> II5 .435 aS 

La publicidad es la principal garantía de la bue
na administración de los fondos públicos, y arraiga
da en esta Diputación la certeza de este principio, 
acordó insertar en el boletín oficial un estrado dé 
las cuentas de los caudales que ingresaron en su De-i 
positaría en el año úl t imo, autorizando á cualquie
ra que jusliíique ser vecino de esta provincia para 
que si gusta cerciorarse del por menor de las parti
das comprendidas tanto en el Cargo como en la D a 
ta se persone en la Sección de Contabilidad, en lá 
que se le exhibirán los libros de intervención y de
más documentos concérniénles -al intento. León 18 
de enero de i844 '=Pcdro Galbis, Presidente.=P. 
A . D , L . D . P.: Bernardo Mar ía Calabozd, Secrer 
tario. 

i 
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34 
Niím. 36. 

Juzgado de primera instancia de León. 

Conviene al servicio público, se captare y 
ponga á mi disposición la persona de Francisco F i -
dalgo natural de Ardoncino, de veinte y cinco años, 
estatura regular, barba roja, ojos pardos, color t r i 
gueño, lleva una chaqueta y calzón nuevos de es
tameña negra, chaleco azul nuevo, medias negras, 
madreñas , sombrero alto, y un capillo de paño rojo, 
que no ha podido ser habido en su pueblo y con
tra quien estoy siguiendo' causa criminal, en la que 
en t r eo í ro s particulares acordé el i3 del corriente 
ecsorlar á los Jueces y alcaldes constitucionales de 
los pueblos de la provincia por medio del boletin 
oficial con el fin espresado; esperando que V . S. 
tenga la bondad de mandar se inserte en é l , coa 
encargo á los alcaldes de los pueblos practiquen las 
mas eficaces diligencias para la captura y conducciou 
del fugado, sirviéndose darme aviso de haberse 
•verificado. León y enero i 5 de 1844 ̂ Bernardo 
González Mañero. 

Núm. Sy. 

Juzgado de i .a instancia de Valencia de D, Juan. 

Sírvase V . S. anunciar en el boletin oficial de 
esa, provincia la fuga que de esta cárcel ejecutaron 
en la noche última los presos José González, vecino 
de Campazas, y Fernando BaTrienios que lo es de 
"ViHalón, cuyas señas á continuación se espresan; en
cargando á las justicias de aquel distrito que en el 
caso de ser aprehendidos, los remitan con toda se
guridad á este Juzgado, y espero que V . S. rae acu
sará el oportuno recibo de haberlo asi egeculado. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Valencia de 
D . Juan enero 16 de i 8 4 4 — L i c . José Alvarez 
Ikc i l i a . 

Sinos de los fugados. 

José González: estatura regular, de 26 años de 
edad, pantalón de paño de astudillo con botines del 
mismo, chaqueta con solapa de i d . , chaleco de pana 
negra, capote de paño astudillo, sombrero blanco de 
ala ancha. 

Fernando Barrientes: estatura alta, edad 35 
años , pelo negro, pantalón de pana azul remontado 
con id . negra, alpargatas, sombrero calañés, en 
mangas de camisa, chaleco de paño color castaña y 
faja nueva encarnada. 

Núm. 38. 

Juzgado de 1 .a instancia de Sahagun. 

En el dia 25 de noviembre último en la feria 
titulada de Santa Catalina, y se celebra junto á la 
>illa de Almanza de este partido, fueron robadas á 

Francisco Fernandez vecino de lá misma porción de 
servilletas que llevaba á vender, cuyo robo ejecutó 
un sujeto de las señas que al respaldo espreso. 

No habiéndose realizado la detención de este 
como lo tengo mandado en la causa he acordado se 
oficie á V . S. para que se sirva mandarlo insertar 
en el boletin de esa provincia á fin de que se ver i f i 
que la captura de dicho hombre, y se le remita á 
este Juzgado suplicando á V . S. se sirva acusarme 
el recibo de esta comunicación para que unido á 
la causa pbre los efectos convenientes. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Sahagun 
Enero 1 o de 1 8 4 4 ' = J o s é de la Vega y Concha. 

Nota. E l robador es quinquillero, y componedor, 
de platos, manco de ambas manos, y tiene seis de
dos en cada una. 

—30^>0O-

ANUNCIOS. 

En el dia 7 del próximo febrero se procederá eri 
remate público á la venta de la barca que servia de 
paso junto al puente de Villarente. Todas las perso
nas que gusten interesarse en su compra concurrirán 
al local de la Diputación provincial á la hora de las 
11 de la mañana de dicho dia. León 19 de enero de 
i 8 4 4 . = P . A . D . L . D . P. : Bernardo Mana Ca-, 
labozo, Secretario. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de Cimanes 
de la Vega; vale treinta cargas de trigo anuales de 
buena calidad bi«n cobradas por los vecinos. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
en el término de un mes al Sr. presidente del ayun
tamiento del mismo. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de 
"Villadémor de la Vega, que se proveerá el 20 de 
febrero: su dotación consiste en dos celemines de 
trigo de buena calidad, pagado por cada persona, 
teniendo el vecindario mas de 200 vecinos, y mas 
de 1.000 almas. Por razón de barba recogerá 3oo 
cántaros de mosto. E l pueblo es el mas saludable 
de la Vega y surtido de todo, con los mercados d i 
ferentes á una legua y menos. Se calcula en 5oo 
ducados en un quinquenio. Los memoriales francos 
de porte, se dirigirán al secretario de este ayunta
miento. 

AP>IUENDO D E PASTOS. 
Para el dia 8 de febrero próximo se arriendan 

los pastos de la dehesa Aceña, sita en el pueblo de 
Vil lomar, los que gusten interesarse en él pueden 
concurrir á la casa-babitacion de D . Felipe Fernan
dez Llamazares vecino de esta ciudad, adonde se po
drán enterar de las condiciones bajo las cuales se ce
de por el precio que se convengan. 

L E O N : IWPIIENTA DE MIÑON. 


